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Se suscribe en esta chirlad en 
la librería tle Miüon i S rs. al 
nics llevjtlo á casa de los seíio-
rrs susci i¡>tore3| y <j lucra fran
co de ¿lurte. 

tos artículos comunicados f 
los annucios &c. se dirigirán 5 
la Redacción, francos de porte, 
á la calle de la Zapatería, u, ij0, 
ii-eule á las Carnecerías, 

BOLETIN OFICIAL 
D E L A PROVINCIA D E LEOUS* 

ARTICULO DE OFICIO. 

Intendencia de la Provincia de León. 

H a b i é n d o s e m e expuesto por el Adminis t rador 
. de Cruzada de Astorga, la necesidad de que se 
• escirase á los pueblos de esta Provincia deudores 

al ramo, correspondientes á aquella Diócesis , á 
que concurran á satisfacer en la Admin is t rac ión-
T e s o r e r í a - d e la misma los débi tos que tengan y 
que han debido hacer efectivos en el 29 del p ró 
x imo pasado mes, á fin de poder reunir Jos f o n 
dos necesarios para cubrir las atenciones del Te 
soro Nacional , con cuyo recurso ha contado el 
Gobierno de S. M . ; he acordado disponerlo asi, 
respecto de todos aquellos que se hallen en el ca-

. s o , p rev in iéndoles que inmediatamente realicen 
, la solvencia en dicha A d m i n i s t r a c i ó n - T e s o r e r í a ; 
.teniendo entendido que de no haberlo verificado 
para e l dia 15 de este mes, no p o d r é evitar el 

•despacho de apremio; pero conociendo como de
ben conocer, asi los pueblos, como los par t i cu
lares deudores, las gravosas consecuencias de es
ta medida, á que solo su morosidad da lugar, 
me prometo no me p o n d r á n en la sensible p rec i 
sión de valerme de e l la , como acaba de ve r i f i 
carse, con harto pesar m i ó , por los débi tos de 
contribuciones, después de haberse hecho sordos 
á tantas y tan repetidas amonestaciones y.avisos 
dir igidos todos á evitarles este mal. 

León '3 de Octubre de 1836.=?. S. D . S. I . 
Lu i s L ó p e z y Suarez. 

Intendencia de la Provincia de León. 
Habiendu tenido efecto en el dia 29 de Setiembre 

anterior el primer remate del derecho de venta exclu-
í i va de Aguardientes y licores de Jos pueblos de esta 
Provincia para el año prdAiino de 1837, en Ja canti
dad de III .ÓSS rs. está señalado para tilliuio remate 
en la oficina de Intendencia Ja hora de jas once de Ja 

"waíiana del d ú ' 3 1 del corriente, y en el intermedio 
de diee en diez dies »e admitirán las mejoras del me

dio diezmo, diezmo, 'y cuarto; lo que í e anuncia al 
pdblico para su conocimiento. 

Lson y Octubre s de 1836.=:?. S. D . S. I . Lu l í 
López y Suatez. 

Hospicio Nacionnl de Leon.rrEa los dias 30 y 31! 
del mes de Octubre próximo, se remata en la Conta
duría del Hospicio de esta ciudad el arbitrio del ma
ravedí en el vino de los pueblos siguientes: 
Villaquilambre. 
Grajal de Campos. 
Gigosos. 
Puente del Castro. 
Partido de Villaobispo. 
Partido de Trobajo del Ca 

E l Concejode Vegacervern. 
JE1 Concejo de Ja Encarta

ción de Curuefio* 
La Jurisdicción de la Aba

día de Arbas. 
mino con sus Romerías £ 1 Concejo de La cea na sin 
del Santuario. Cabualles de abajo. 

Partido de Santa Olaja de 
Ja Ribera. 

Leo a 30 de Setiembre de 1836.¿Casimiro Luna» 

Concluye la Ordenanza para el régimtn t constitución y 
servicio de la Milicia nacional local. 

T I T U L O V I H . 

Recompensas. 

A r t . A cualquiera individuo de la Milicia 
nacional local que hubiese servido volún(ariamente en 
ella ron honradez, actividad y celo, si llegase el caso 
de entrar por suerte ó de otro modo en el servicio del 
Ejercito permanente ó Milicia nacional activa, se le 
abonará para cumplir su enipciío en estas dos clases la 
cuarta parte del tiempo que hubiese servido en aque
l la , debiendóscle rebajar de los seis años señalados por 
la léy. 

A r t . i ^ a . Cuando la Milicia local se emplee con
tra, enemigos interiores ó exteriores se les abonará t o 
do aquel tiempo del mismo modo que al Ejército per
manente. 

A r t . i 4 3 . Los individuos de la Milicia voluntaria 
y los de la legal, cuando esta estuviese en servicio, que
darán exentos de todo otro personal que se eiija á lo^ 
ilcinas vecinos del pueblo. 
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' A n : - 144- l o * caLallos y yeguas co-n que l\agan:el 

servicio los MiJkianos locales eslarán igualmente exea-
Ios del (jue corresponda á los Ac los olios vecinos. 

A r t . 145. Los prófugos de alistamiento para rccin-
plazo áel Ejercito, que por las ordenanzas deban q«j,e-
d;ir á beneficio del contingente de cada pueblo, apla
carán al de los Milicianos voluntarios a quienes hubie
se cabido ja suerte de soldado, sorteándose entre los 
mismos si el número de prófugos no fuese sulic¡ei(lc. Si 
el número de prófugos excediese, se aplicará á benefi
cio de los -de la Milicia legal que se bailare en el ser
vicio; y si todavía excediesen, gozarán de este benefi
cio los demás vecinos del pueblo, incluyendo en estos 
á los inscritos para la Milicia legal que no hagan ser
vicio, v ' 

A r t . 146. E l Miliciano de cualquier grado que se 
inutilizare en acto dp servicio contra nialhecliorcs ó 
«.'iieinigos, y íio tuviere bienes suficientes para su ma— 
m i l .ncion, disfrutará <lc una pensión vitalicia propor
cionada á su clase á propuesta del Ayuntamiento, y 
con aprobación de la Diputación provincial. Esta seña
lará según los casos el fondo de que haya de pagarse, 
qu<i f.qrá ó bjc^j pueblo n\ismo de la vecindad del 
ínleri 'sado, ó de aquel en que hubiese ocurrido clsuccr-
so, ó de la provincia toda; y cuando crea que deba ser 
» e^p9nsas d,e la pación lo hará presente á las Cortes 
para su resolución. 
.. A r t 1.47. ,ígwal pensión y en los mismos términos 
disfrutarán respectivamente y por el orden siguiente: 
la viuda, hijos menores de diez y ocho arios, ó padres 
¿el Miliciano de cualquier grado, que falleciere en ac
to del servicio contra enemigos de cualquier especie, ó 
áe rcsiihas <lc €1. 
- A r t . 148. Si el-motivo que diere ocasión, ó lo qne 
se previene cp los dos arl^culps antifriores, fuere sedi— 
"c.ióii con(tra el sislcmp ijonstilucional, los bienes dq los 
autores, fautores y cómpliccs.serún, los primeaos i,csp9»-
sables al pago de las pensiones, 

A r t , fe« Ayun t^uiienlo?,, previa aprobación 
de las Diputaciones provinciales, harán inscribir en las 
salas de. sus sesiones los nonibrejs de los Milicianos que 
mueran haciendo algún servicio eminente por la patria. 

A r t . 1 5o. Los que se hayan distinguido por un 
hecho semejante disfrutarán de asiento en todos los ac
tos públicos entre los individuos del Ayuntamiento. 

A r t . I 5 I . Los Milicianos volunlarios que se r e t i 
nen por, l iaj jcr^ inutilizado disfrujar/án del uso de su 
uniforme, pero sin las insignias de los. empleos que ha
yan obteniflo. Igualijieiite lo disfrutaran los que se re
tiren por haber cumplido los. cuarenta y cinco años de 
edad, sicnipre.qqe hayan servido seis añ'05 á lo,menos. 

Ár.t. 1.5 2, Parya todp empleo de p^ovisifin.del Go-
hlcrpo ser4.de. muy especial recomendación e lscr»i r cu 

, la S^Iif^a nacional, voluntaria, 

T I T U L O I X . 

Fondos de esta Milicia, y su disiribucion en ella. 

A r t . i 5 3 . Todo individuo comprendido en la edad 
de vein.te á-cuarcr|ta.y cinco añ'ps, que no pertenezca 
á-la Milicia que se hpllc en servicio, sea por la causa 
«jue fuere, p a ^ á coco réales vellón mensuales de con-

t r i t uc ion , exreplucndo solamente íós simples jc rná lc-
ros de ioés t cJases, los sirvientes domésticos, los pohivs 
de solemnidad, los militares en activo servicio, y los 
retirados que no sean propietarios, ó no gocen sueldo 
mayor de quinientos reales mensuales. 

A r t . i 5 4 . Los Ayuntamientos cobrarán esta con
tribución de un modo análogo á las demás, economi
zando gastos de recaudación. 

A r t . i 5 5 . Los Curas párrocos ó Vicarios, los de
canos de los Cabildos eclesiásticos, los gefe" de los va 
rios ramos de la administración pública, y cuantos se 
hallen al frente de alguna corporación ó esiablciiniien-
to , cuyos individuos estén sujetos á satisfacer los cinco 
reales mensuales, dispondrán se les retenga esla cant i 
dad al fiempp de pagarles sus haberes, y cuidarán de 
que se entreguen puntualmente al cobrador del Ayun
tamiento, siendo responsables d-c cualquier falta ó m o 
rosidad que se observe -en la entrega. 

A r t . i 5 6 . Las mullas que se exijan conforme á 
esta ordenanza entrarán también en el fondo de la 
Mil ic ia . 

A r t . 157. Los Ayuntamientos comprenderán es
te ramo entre los de sus atribuciones, conforme á la 
tercera cláusula del art ículo 021 de la CONSTITUCIÓN; 
pero habrán de dar una nota individual de contr ibu
yentes, y cuenta justificada particular de este ramo, 
publicando una y otra al fin de cada año en sus res
pectivos pueblos. 

A r t . i 5 8 . Estos fondos serán invcrlidós en la cqny-
pra y composición de armamento, cajas de guerra y 
demás atenciones señaladas en esta ordenanza. 

A r t . iSg . Los sobrantes que pueda haber se con
servarán sin darles otra aplicación por ningún t i tu ló . 

A r t . 160. Los que falten para cubrir las atencio-
nes precisas de la Milicia se sacarán de los fondos co
munes del pueblo, con autorización de las Diputacio
nes provinciales. 

A r t . 1G1. No se concederán en la Milicia nacto-
nal licencias ni rebajas de ninguna especie por servicio 
pecuniario, n i se exigirá á los Milicianos contribución, 
gratificación, préstamo ni desembolso,alguno para ves
tuario, músicas, funciones ni. otro motivo alguno, por 
interesante que parezca. 

A r t . 1G2. Los Milicianos cuando salgan del pue
blo para actos del servicio gozarán de una asignación 
proporcionada al, preciso gasto de su manutención 
si la exigiesen. Las Diputaciones provinciales harán 
desde luego ron la debida economía el señalamien
to , que será igual á todas las clases, ron distinción 
de los de caballería. Los Alcaldes, exigirán del gefe 
de la fuerza empleada nota individual de los qui 
hayan reclamado la asignación; la cual virada por el 
geie del cuerpo, sei^á pagada por decreto de los mismos 
Alcaldes. 

A r t . i 6 3 . Los individuos de las compañías de ca-
zadores* dc.quo habla.oli art. 3i-del primer tí tulo, go
zarán los días de servicio de un sueldo, que señalarán 
las Dipulaciones provinciales, á costa délos fondos del 
pueblo, bajo las reglas nicucionadas de economía y 
orden. 

A r t . i 6 4 - Los Milicianos qjje pernpetaren futra 
de su donijciliq ppr efecto del spi^fr^o en que se les hu -

• 1 
:>i¡ 

http://ser4.de


9ESH 

hiere empleado) disfrutarán ademas de alojamiento co-
nio el Ejército. 

A r f . iGT). Los Tambores, Pífanos, Cornetas y 
Trompeta? de la Milicia nacional gozarán del haber 
que contraten con los Ayuntamientos, cuyos presupues
tos serán ¡aprobados por las Diputaciones provinciales 
antes de llevarse á efecto. Continuará el número de 
aquellos individuos que actualmente exista, aunque ex
ceda éel que ahora se señala. 

T I T U L O X . 

Autoridades de quienes depende la Milicia. 

A r t . 166. Los Ayuntamientos de cada pueblo cui
darán de Ja organización, reemplazo, armamento, fon
dos de la Mil ic ia , y demás atenciones que Ies están se-
Sfaladas en esta ordenanza. E l primero de Enero de 
cada ano remitirán á las Diputaciones provinciales los 
estados de fuerza, según el modelo adjunto, y las de
más noticias que creyeren oportunas. 

A r t . 1G7. De todo agravio de los Ayuntamientos 
por sus determinaciones sobre la Milicia nacional, asi 
como de las dudas que puedan ocurrir en la ejecución 
die; esta ordenanza, decidirán las Diputaciones p rov in -
eiales, y lo que ctclcnninen se ejecutará sin otro reettr-
so, dando estas parte de las que ocurran que puedan 
necesitar resolución ó explicación de las Cortes. 

A r t . 1G8. La Milicia nacional está bajo las ó r d e -
iies de la Autoridad superior política local, que en t o 
do caso grave obrará de acuerdo con el Ayuntamien— 
lo respectivo. 

A r t . 169. Las Autoridades políticas, que en ca
sos extraordinarios necesiten la fuerza del pueblo mas 
inmediato, por no ser suficiente la que está á sus ó r 
denes, la pedirán por escrito, expresando las razones, 
y el Alcalde ó Ayuntamiento á quien se pida no po
drá negarla, siendo responsable de cualquier desorden 
«pie sobrevenga, y no pueda corregirae por falta de 
este auxilio. 

. A i t. 170. Las Diputaciones provinciales r e m i t i 
r án en el mes de Enero de cada año al Gobierno pa
ra que lo pase á las Cortes el estado de la Milicia de 
tQda la provincia, con las noticias y observaciones que 
estimen, convenientes. 

• A r t . 171 . Los Ayuntamientos de los pueblos son 
Ips tínicos que deben admitir los individuos de la M i 
licia, ó despedirlos, por las causas que se espresan en 
esta ordenanza. Las solicitudes se harán por conducto 
de los Alcaldes, y en las de separación se oirá prévia-
juenle al Capitán y Gefe. 

A r U 172. Si fuese por mudanza de domicilio, Ja 
Autoridad municipal del pueblo donde se establezca el 
Miliciano lo inscribirá en la voluntaria, si lo fuere y 
solicitare, ó en la legal si le comprendiese» 

A r t . 173. Las rebajas del servicio por tiempo l i -
milndo, por enfermedad ú otra causa, las otorgarán 
los Alcaldes, según eslimen justo, prévioi los infor
mes de Capitán y Gefe. 

A r t . *74- Para los reconocimientos de enferme— 
íades se valdrán de los facultativos nombrados por 
los cuerpos, ó de otros del pueblo que tengan por conr 
Teniente. 

A r t . 175. En todo pasaporte dado á Miliciano se 
expresará esta calidad. 

7 3 5 
Disposiciones transitorias. 

A r t . 176. Se proroga por un año el término de
cretado en cuatro de Mayo de mi l ochocientos veinte 
y uno para que los Ayuntamientos puedan autorizar 
el pase de los individuos de la Milicia de la ley á la 
•v'dluntaria, individual mente ó «a cuerpo. 

A r t . 177. Todos los cuerpos de la Milicia forma
dos en consecuencia de los reglamentos de veinte y cua
te y cuatro de A b r i l y l r e in t á y uno de Agosto de m i l 
ochocicnlos veinte, y cuatro de Mayo de mi l ochocien
tos Tcinle y uno, se organizarán precisamente confor
me á esta ordenanza en el próximo mes de Setiembre, 
verificando las nuevas elecciones de que balda el art. 
34. en ditha época, sin otra diferencia que conservar 
el t i t u l ó l e voluntarios los que lo tienen en consecuen
cia de aquellos reglamentos, y reuniéndose las compa
ñías ó trozos qutr ftrescTieccsario para organizarse con
forme á la presente ordcnai.za. 

A r t . 178. Se proporcionará en cada pueblo ufl 
local el mas adecuado que sirva do cuartel ó punto de 
reunión ¡para la Milicia. -

A r t . 179. Las banderas. y estandartes qoe dejen 
de servir se depositarán con toda solemnidad en la 
iglesia principal del pueblo luego que estén ya reem
plazadas dicha* insignias. 

A r t . 180. En los batallones ya formados donde 
no haya compañías de granaderos y cazadores 'se f o r 
marán al hacerse las nuevas elecciones, aumentándolas 
si hubiese un número competente, ó reformando si no 
le hubiere las Ultimas compañías, cuyos individuos se 
distribuirán entre las restantes para cuBrir las bajas de 
los que pasen á las de nueva formación. 

A r t . 181. Circulada que sea la presente ordenan
za, las Diputaciones provinciales invitarán á los A y u n 
tamientos para que, oyendo á una comisión elegida por 
los Milicianos de sus pueblos, les dén noticias de las 
observaciones que les dicte su celo para: consolidar este 
estaiblccimiento, y hacer en esta ordenanza las refor
ma» ó mejoras mas convenientes. La« Diputaciones, 
reunidas que sean estas noticias, dirigirán-el resultado 
de ellas con sus propias observaciones á las Cortes por 
medio del Gobierno en el intermedio ¿asta el mes de 
Enero de mil ochocientos veinte y tres, para que en 
la legislatura de dicho ario se pueda resolver lo con
veniente., 

A r t . 182. Quedan derogados todos los reglamen
tos y órdenes expedidas-hasta ahora con respecto á la 
Milicia nacional local. Madrid veinte y nueve de J u 
nio de mil ochocientos veinte y dos.=Alvaro Gómez, 
Prcsidcntc.=Josef Mérdior Prat, Diputado Secreta
rio. = Francisco Benito, Diputado Secretario. = Por 
tanlo mandamos á todos los Tribunales, Josfic/as, Ge-
fes,. Gobernadores y d ^ á s Autoridades, asi civiles co
mo militares y eelestóstieas, de cualquiera clase y dig
nidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y eje
cutar el presente decreto en todas sos partes. Ten— 
dréCslo entendido para su cumplimiento, y dispomlreis 
se imprima, publique y circule» Está rubricado de la 
Bcal mamo de S. M . = E n Palacio á catorce de Julia 
de rail ochocientos veinte y dos.==A D . Diego Clcméhcin. 

De Real orden- lo- eowttniico- todo á V . S. para" 
su Inteligencia y efectos correspondienies- á su cura— 
pliraienlo." 

Lo que traslado S "V. para su pusítual observan
cia. León'8 de Setiembre de i836.=Antoitior'Valcarce. 
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Y 
Provincia de Pueblo de 

ESTADO D E F U E R Z A Y ARMAMENTO E N DICHO PUEBLO Y SU TÉRMINO E L DIA D E L A F E C H A . 

I N F A N T E R I A . I ARMAMENTO. 

Tata!.. 

liónos. 
Bata- Compa- Mitad. Escua

dra. 
Coman 
dan tes. 

Capita 
JU'S. 

Ayu-
chuie; 

Tenien
tes. 

Subte
nientes 

Nombre 
del Comandante. 

Sargen
tos pri 

Sargen 
tos se-
¡lundos 

Tambo 
res. 

Pitos. Cabos | Cabos 
prime 

ros. 
segun
dos. 

Milicianos. Total 
de Tropa. 

Fusiles. Escope
tas. 

Bayo
netas. 

£ a Artillería se expresará del mismo modo i/ue la Iiifantcria, C A B A L L E I U A . ARMAMENTO. 

Tntnl.. 

Escua
drones 

Compa
ñías. 

Ter
cios. 

Escua
dra. 

Coman 
dantes. 

Capita
nes. 

Ayu
dantes. 

Tenien
tes. 

Suble-
uiejiles 

Nombre del Comandante. 
¡os pri-

Trom-
petas. 

Cabos 
prime

ros. 

Cabos 
segun

dos. 

Milicianos. Total 
de Tropa. 

Terce- Pisto-
rolaS. las. 

Sables 
y espa

das. 

NOTAS. i.a Solo se earpreiará en el estado el nombre del Comandante cuando sea Subteniente á lo menos; y en los estados de los pui-blos que tengan mas de un batallón ó escuadrón se 
pondrán los nombro» de todos sus Comandantes. i.a E n el estado de cada pueblo se expresará por nota el número de armas de toda especie que baya recibido de los almacenes nacionales, y la 
lecha en que esto se baya verificado. 3.a En cada estado se omitirán las casillas innecesarias, como por ejemplo, donde haya batallón son inútiles las casillas de compañías; mitad y escuadra; 
donde solo haya compañía son inútiles las de batallón, mitad y escuadra; donde solo haya escuadra no hay que poner las de batallón, compañía ni mitad, ni las de Comandantes, Capitanei, 
Ayudantes etc., y asi de los demás. 

. . li'echa F i r m a del Alcalde. • 

trv--u-jx; 


